
  

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUIT, 

ESCRITURA NUMERO: 7527 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES 

CAUSANTE: 

HECTOR FABIAN PROAÑO SANTANDER 
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En el Distrito Metropolitano de la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día uno (01) de junio del dos mil doce, yo 

Doctor JUAN VILLACIS MEDINA, "NOTARIO NOVENO DEL CANTON 

QUITO fencargado), según oficio número nueve seis cuatro DPP guión 

MSG, de cinco de agosto del dos mil tres; en atención a la petición 

presentada por: NORMA GESEL PROAÑO PAREDES, soltera; HECTOR 

XAVIER 'PROAÑO PAREDES, casado, y GLORIA AMADA PAREDES, 

viuda, por sus propios derechos, en la que expresan ser hijo y cónyuge 

sobreviviente con derecho a gananciales del causante señor HECTOR 

FABIAN PROAÑO SANTANDER, lo cual justifican con las partidas de 

defunción, matrimonio y nacimiento que adjuntan. "EN EJERCICIO DE LA 

* FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y EN CUMPLIMIENTO 

DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL DOCE, DEL ARTICULO 

DIECIOCHO, DE LA LEY NOTARIAL, EN CONCORDANCIA CON EL 

ARTICULO MIL VEINTE Y TRES DEL CODIGO CIVIL, procedo a receptar la 
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declaración jurada de los comparecientes NORMA GESEL. PROARÑO 

PAREDES, HECTOR XAVIER PROAÑO PAREDES, GLORIA AM í 

PAREDES, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edi 

domiciliados en este Distrito Metropolitano de Quito, a quienes de conc 

doy fe, y al efecto instruidos por mi el Notario sobre la responsabilidad q 

tienen de decir la verdad, DECLARAN: A) Que son hijos y cónyuges 

sobreviviente, del causante señor HECTOR FABIAN PROAÑ 

SANTANDER. B) Que el señor HECTOR FABIAN PROAÑO SANTANDE 

falleció abintestato en el cantón Santo Domingo de los Colorados, provin 

Santo Domingo de los Tsachilas, el veinte y seis de mayo de! dos mil do. 

quedando como herederos sus hijos: NORMA GESEL PROAÑO PAREDE: 

HECTOR XAVIER PROAÑO PAREDES y además a GLORIA AMAI 

PAREDES, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a ganancial 

y Que lo afirmado se justifica y ratifica con las partidas de defunciól 

> [ maine y nacimiento que se incorporan a esta acta; por lo que cumplid $ 

los requisitos previstos en la norma legal antes citada, CONCEDO un 

POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE TODOS LOS BIENES Y 

DERECHOS DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR HECTOR FABIAN 

  

PROAÑO SANTANDER, señaladamente en el juicio Laboral Oral númerd 

quinientos cuarenta y ocho guión diez (548-2010), del Juzgado Sexto del 

Trabajo de Pichincha, en favor de: NORMA GESEL PROAÑO PAREDES; 

HECTOR XAVIER PROAÑO PAREDES y además a GLORIA AMADA 

  

PAREDES, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales 

sin perjuicio del derechos de terceros. El Señor Registrador de la Propiedad: 

correspondiente se servirá inscribir la presente ACTA DE POSESION 

EFECTIVA en los libros que se encuentran a su cargo. Para la celebración 

de la presente diligencia notarial, se han observado y cumplido con todos y 

cada uno de los preceptos y requisitos legales que el caso así lo requiere y  
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   ecientes, la presente Acta de Posesión Efectiva de los bienes 

los por el causante señor HECTOR FABIAN PROAÑO SANTANDER, 

ORÍA AMADA PAREDES 
.C.N0 A 200055Íz-O 

EL NOTARIO, , 
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EN APLICAGICAS AL ART, 18 DE a LEY NOTARIAL 
DOY FE QUE 1A FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 
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E “Nosotros: NORMA  GESEL PROAÑO PAREDES, soltera; 
OR XAVIER PROAÑO PAREDES, casado; y, GLORIA AMADA 

EDES, viuda, todos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en este 

   

   

      

   
   
   
    

   
    

   

   

   
   
    

  

   

Med, respetuosamente exponemos y solicitamos: 

Según se desprende de la partida de defunción que se adjunta, usted 
rá conocimiento que nuestro' padre y cónyuge respectivamente, el que 

PE vida fue señor HECTOR FABIAN PROAÑO SANTANDER, falleció 

Fbintestato en el cantón Santo Domingo de los Colorados, de la provincia 

Santo Domingo de los Tsachilas, el veinte y seis de mayo del dos mil doce, 

fuedando como herederos sus hijos: NORMA GESEL PROAÑO PAREDES, 
JECTOR XAVIER PROAÑO PAREDES y además GLORIA AMADA 
PAREDES en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales, 
ftodo lo cual lo justificamos con las respectivas partidas de defunción, 

¿matrimonio y nacimiento que se adjuntan a la presente petición. 

Con estos antecedentes y amparados en las disposiciones legales del 
Artículo 1023 del Código Civil, y el numeral (2, del Artículo 18, de la Ley 

Notarial, solicitamos a Usted Señor Notario, en nuestra calidad antes 
nvocada, proceda a receptar nuestra declaración jurada y conceda la 

POSESION EFECTIVA PROINDIVISO de todos los bienes y derechos 
dejados por el causante HECTOR FABIAN PROAÑO SANTANDER, 
señaladamente en el juicio Laboral Oral número 548-2010, del Juzgado 
Sexto del Trabajo de Pichincha, en favor de sus legítimos herederos. 

Usted, Señor Notario, se servirá dar el trámite pertinente a la presente 
Diligencia Notarial. 

  

CNEL, 

NORMA GESEL PROAÑO PAREDES GU 
C.C.N1 HALF S C.C.N* 0200055 $2-0 

  

HECTOR XAVIER PROAÑO PAREDES 
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torgó ante EL DOCTOR JUAN VILLACÍS MEDINA, cuyo protocolo se encuentra 

actualmente a mi cargo, y en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA 

CERTIFICADA DEL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA que otorga NOTARIA 

NOVENA a favor de HEREDEROS DE HÉCTOR FABIÁN PROAÑO 

SANTANDER. Solicitada por LUCIA GUAMAN. Con C.C. No. 020067234-3. 

Debidamente sellada y firmada en Quito les-de-ostubre del dos mil catorce 

AUD, 0 | 
NOTA =P DEL CANTÓN QUITO 
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REGISTRO DE 
ERRO METER C- 0477172 

RAZON DE INSCRIPCION 

N* Trámite: 471920 

Fecha Ingreso: 03/10/2014 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados 
los archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando 
contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

RAZON: Con fecha 25 de junio del 2012 se encuentra inscrita la primera copia de la 

presente escritura de Fojas Número 2406 de SV Tomo 143. 

Observaciones: 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado el 

contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Regístro de la 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quíto, mediante acta de 1 de julio de 2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. 

Responsable: colar 

D 

Quito, a 03 de Octubre del 2014 
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RÁMITE NÚMERO: 10756 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESION EFECTIVA CON AMPLIATORIA. * 
  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7524 > 7 
FECHA DE INSCRIPCION: —- 19/02/2015 as 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: —” 828 y? MEA 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LAS PARTES — - OS LO - 
Identificación Nombres > Cantón de Domicilio | Calidad de las partes | Estado Civil 

1712778545 PROAÑO PAREDES | Quito HEREDERO | Soltero 
- | NORMA GESEL or ol 

1712778552 PROAÑO PAREDES- | Quito HEREDERO Casado 
Ñ HECTOR XAVIER . UN - 

0200055820 PAREDES GLORIA Quito. | CÓNYUGE viudo 
AMADA o A SOBREVIVIENTE 

1702973775 PROAÑO Quito CAUSANTE. Casado 
SANTANDER, . 
HECTOR FABIAN :             
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O POSESION EFECTIVA CON AMPLIATORIA. 
CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: 01/06/2012 
NOTARÍA: NOTARIA NOVENA 
NOMIBRE DE NOTARIO: DR. JUAN VILLACIS MEDINA 
CANTÓN: QUITO 

FECHA JUICIO: NO APLICA 
N?, DE JUICIO: NO APLICA 
JUZGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA     
  

Página 1 de 2 

1143731 

19 (OM 4114 08



.* 

a Registro Mercantil de Quito 

  

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: e 

Bien Característica Descripción 

Bienes Varios Tipo de Bien TODOS LOS BIENES. 

  

  

        
  

5. DATOS ADICIONALES: 

ADJUNTA ESCRITURA PUBLICA ACLARATORIA Y RATIFICATORIA DE 27/01/2015, OTORGADA ANTE LA NOTARIA 

NOVENA DEL D.M. QUITO, DRA. ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA.- 
ox 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN 0 MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA A VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. mo 
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AB. JENIFFER PATRICIA FIGUEROA/ROBLES (| ELEGADA - RESOLUCIÓN 002-RMA- 10209 53 E 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL ADHÓ! QUITO 7 e. Se, e 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 N56- 78 Y GASPAR DE VILLAROEL: - an qq 
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